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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal ff*

DECRETO N9 327 5
REF.: APRUEBA RECURSOS Y METAS CONVENIO
PROGRAMA ODONTOLOGICO I NTEG RAL 2021.

cHlttAN vlEJo, 0 3 JU}I Z0Z1

V!STOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ns 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824/19.03.2019 y
969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 755/05.O2.2021 que establece subrogancias automáticas de
Unidades Municipales.

b) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 1005
de fecha 04.03.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos y Metas
"Convenio Programa Odontológico lntegral \OZL".

DECRETO:

1.- APRUEBASE Resolución Exenta lC N" 1005 de
fecha 04.03.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos y Metas "Convenio
Programa Odontológico lntegral 2O2L" el cual se desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la
comuna de Chillán Viejo.

2.- Los Recursos y Metas tendrán vigencia hasta el

37.12.2021,.-

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su

ción a las cuentas:

H

N' Nombre
215.22.Lt.999 Otros Servicios Técnicos y Profesionales
215.21.03.002 Honorarios Asimiladoya Grado
275.22.04.OO5 útilesM les

irlj i.¡t:

u
d

NRIQUEZ HE

OMU

DO SIF

nicipal, Arch. Convenios, Secretaría Desamu.

- 3 JUN 2821



CabiD d. Cntb

&
d* bl22l, 11! 'Ohú sf on,- , 0' P*'"L'

215 2,¡,ofu2 Ú l)rrr¡w o An"l"'rtt a Ca*b "

Al 2zol6PC " fnol,,'d" ? U U'' %"
I

2lot

VISTOS: estos antecedentes DFL N" I1ZOOS textorefundido y actualizado_del D_ecreto Ley N" 2 763/79 que crea los Servicios de Satud y otras leyes,Decreto Supremo No 140/04 Reglamenio orgánico de l'os Servicios de Salud, D.S. No ilgtzozo,sobrenombramiento del Direcl0r del servicio_ d-e salud Ñuble, ambos del Ministerio de salud, lasResolucionesN's.7,del 2019y16de| 2o2O,ambas delaContraloríaGeneral delaRepúbtica; laobligaciÓn fegal y constitucional de brindar salud a toda la población, el Convenio programa
Odontológico lntegral2021, de fecha 19 de febrero del2021, suscrito entre este sERVtclO DESALUD ÑUELS Y IJI. UUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, diCtO IA SigUiENtC:

RESOLUCIÓN EXENTA 1C NO
1 005 .ü4.03.2021

1".- APRUÉBASE el convenio de fecha lg de febrero det2021' suscrito entre este sERvlclo DE SALUD ñueLe y ta t. MUNtctpALtDAD DE SH¡LLANvlEJO, mediante el cual se traspasarán yto asignarán r""rrlor a dicha Municipalidad, destinados afinanciar las actividades enmarcadas en las ástrategias del "programa Oiintológico tntegral
2021; en los términos y condiciones que altíse señala-n.

2o.- lffPÚTESE el gasto que inogue la presente
resoluciÓn al ítem 24'03.298.002, con cargo a fos Fondos Progrima OdóntológÉo tntegialiózi,
del Presupuesto del Servicio de Salud ñuble.

Chillán.
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Sánchez
de Salud

Comunicada a:
l. Municipalidad/Depto. de Satud
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CONVENIO PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL 2021

En chillán' a24de febrero del2o21, enrre el sERVtcro DE SALUD ñuaue, persona¡urídica detjeleul¡u públíco, dc¡lniciliado erl Bui¡res N" 502, de clrillán, lepreserrlada por su oirecl,l D. RicarrJr.rsánchez opazo, delmismo domicilio, á actelante el"servicio" y ta t. MUNtcIpALtDAD DE CHILLANvlEJo, persona jurídica de cterecho público oomrciliaoa'en senano N" 300, de chillán viejo,representada por su Alcalcle (s) D. Domingo Pillado Metzer de ese mismo domicitio, en adelante la"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta cre las siguientes cláusulas.

PRIMERA: se deJa^constanqa que el Estatuto de Atenoon pnmana cre sarucr Munropar. aprobadopor la Lev No f 9'378' en su añiculo 56 estable@ que etaporte estatal mensual podrá incrementarse:"En el caso gue las normas.técnicas, planes y piogrr;!, qu" se impartan con posterioridad a laentrada en vigencia de esta ley impfiqüen un mayoigasto para la Municipalidad, su financiamientoserá incorporado a ros aportes'esta'ore'c,oos en er árt¡c"rto ¿ú
Por su parte' el Decrelo supremo del Ministerio de salud, reitera dicha norma, agregancto la forma

nffiilf:izarra 
al señalar "para cuyos efectos et Minisierio de satuct cti;ra;;la ,eqrrs5pa¡die¡[¿

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orienladores apuntan a la Equictad,ParticipaciÓn' Descentralización y satisfacción de íor ljiráiios. de tas prioridades orogramáticas.emanadas delMinislerio de salud y de la modemización de ta Atenciin pi¡maria e incorporando a laAtenciÓn Primaria como árca y pilai ¡'clcvantc cn cl pi.oceso dc cambio dc cambio a un nucvo nnodclode atención, elMinisterio de §alud, ha decidido impulsar 
"ierogrrm odontológico tntegrat.

El referido Programa ha sicto aprobado por Resolución Exenta No 1o.t del 02 de febrero del 2021, delMlnisterio de salud. que se entiendé conocída por annbas partes y que la fi,tunicipalidad secompromete a desanoilar en virtud der presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en traspasar y/o asign ar a laMunicipalidad recursos destinados a financiar uno o más de los siguientes componentes detPrograma Odontológico tntegral:

Componente l: Hombres de Escasos Recursosa' Estrategia: AtencÓn octontologrca lntegral de hombres de escasos recursos mayores cte 2u arios.
De estas atenciones al menos el60% debe incluir rehabilitación protésica.
Esto es otorgar atención odontológica a hombres priorizados; especialmente vulnerables, con altodaño por caries, enfermedad periodontar y/o desdeátamiento.

a' Eslrategia: Auditorías Clínicas de las altas odontológicas integrales a benefbiarios de Hombres
cle Escasos Recursos. Esto es asegurar que las prestacónes oooñtotógicas realizadas cumplan concriterios de calidact y satisfacción usuaria.

Componente 2: Más Sonrisas para Chile.

&



a' Estrategia: AtenciÓn odontológica tnlegratde mujeres mayores de 20 años. De eslas atenciones
:iff:::;l::"fro,:?,:.cluir rehaüilitación protés¡ca.'sov" oe ras pacientes rena¡¡l¡taoas con próresis
Esto es otorgar atención.odontológica a mujeres priorizadas; especialmente vulnerables, con altodaño por caries' enfermedad period"ontar ylo áesoent";i"ni;

a' Estrategia: Auditorías clínicas de las.altas odontológicas integrales a beneficiarias det Mássonrisas para chile' Esto-es asegurar que tas prestacionlí odontológicas rearizadas cumptan concrlterios de calictad y satisfacción Isuaria.

:rtrff§#e 
3: Atención odontolÓgica lntegral a Estudiantes de Enseñanza Media y/o su

a' Estralegia; Alta. odontológica integral a esludiantes que cursen enseñanza media y/o suequivalente' en establecimíeñtos oe 
-nps y 

"n "it"otecimientos 
educacionates a través detlis¡xrsitivus pUrtátiles, urtitiatJes denlales rnóviLs., t u, ai¡rireli«¡r deiestal¡iecirrrielr*.¡.

Componente ¡l: Atención Odontológica domiciliarla

a' fstrateg¡a: Alta odontológica a beneficiaríos del "Programa de Aiención domiciliaria a personascon dependencia severa" en óoordinación con la red de sálro y la red intersectoriat de servicios
GUARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salud, a rravés delservicio de salud, conviene en traspasai y/o asignar at naun[ipio, desde la fecha cle totaltramilaciónde la Resolución aprobatoria, la iuma.anuat y única de sf03.551.227.- (ciento tree millonesquinientos cincuenta y un mil doscientos ;"i;iÑ"te pesos¡, para aftanzar et propósito ycumplimiento de ras estrategias señaradas en ra cráusura anterior.

ElMunbipio se compromete a coordinar la definición de coberluras en conjunlo con el servicb cuandocorresponda, asi como, a cumplir las acciones senamoas poie"t" prra á"trrt"gias especificas y secompromete a implementar y olorgar las prestaciones señáladas en et programá.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientesactividades y metas:

No NOMBRE ESTRATEGIA
A!

META NO
enclon odonlológ ica lntegra! de ho!'.n trres de éSCASOS

recursos de 20 años 120A, ¡¡lia^-:^^ñUUlltJt aa¡i) r lvo§ lqo qt{oJ ntolÓg¡cas Integ I Ols 0 q vu dttoJ
2 beneficiarios de Hombres de Escasos Recursos

I U,1,AL U MI ¡"UNENTE N"

3
Atención odontotógica
años

lntegral de mujeres mayores de 20
407

$22.486,080 -

$22.486.060.-

$76.265.288.-
Auditorías C nrcas de las altas odontológ rcas nleg rales é 5% de altas

4 be neficiarias de I Más Sonrisas Chile metidas
TOTAL c OM P ONE NTE No 2

Alta odonto!ógica integra! a estudiantes de enseñanza
5 media su uivalente 15

TOTAL NENTE NO 3
Alta odontológica a beneficiarios clel "Programa de

6 Atención domiciliaria a @n seyera 62

$76.265.288.-

$874 51s -
$874.515.-

$3.925.344.-
TOTAL C EN"4($) 33.925.3¿14.-

TOTAL PROGRAMA ($) $103.551 .227.-

MONTO

a

I
!

l

1



sEXTA: Por este t"to. t":.f?ttes dejan establecido que las Auditorias clínicas Hombres de EscasosRecursos {Componente. Nó l) y a,,áilirás Crinicas rü".iorirl.l narl6hite {Componente No 2) dela cláusula anterior, serán reáúaoas án l."*oos de este servicio cte salud ñuble.
SEPTIMA: El servicio evaluará el grado de cumplimiento del programa, conforme a las metasdefinidas por ra División oe atenc¡on Érimar¡a y cada servicio cte sarud:

El monitoreo y evatuación se orienta a con-ccT et desano[o y grado de cumptlnniento de tos diferentescomponentes clel programa con el propósito de mejorar s, érü¡en"¡a y efectividad.
A continuación de acuerdo a ra Tabra, se defrnen.ras.meras para cada componente

Tabla No I

en

lnlegral de hombres de
escasos recursos

mayores de Z0 años. De
estas atenciones al
menos el 60% debe
incluir rehabilitación

L Hombres de
L)tá§95

4 - Atenqon :

odonlológica

(No tolal de alias
odontológicas rnlegrales en
hombres de escasos recursos /
No totat de altas odontológicas
integrales Hgn
comprometidas) x 100

't00% 90%

Recursos. i * P-lotéltli
Audito¡.ías clínicas al S9i,

de las altas
odontolfu icas integrales

Hombres de Escasos
Recursos,

(Nototal ¿e auOOriás XomOñsde Escasos Recursos
realizadas / No tolal de
audrtorias Hombres deEscasos Recursos

x 100

+--

1007o 1oyo

90%

3{¡%

30o/o

fi%

lQYo

1u0%

0""!fln#13 0", Ala odonrotósrca a
.proorama-de _ benelicianos del

AÉnoon -programa de Atenoón

domrcilianaa domtctl¡ariaapersonas

p"oonai aon con dependencja severa'

dependencia
§eveta'

Componanta Estrategia

-

lndicador ttlcta
¡nual

(N' tolel Oe att¡s
odontológicas a benefi ciarios
clel -Programa de Atencon
domrciliaria a personas con
dependencia severa" / N.' total
de altas odonblóg¡cas a
beneficiarios del 'Pograma de
Atención domíciliaria a
pcrsonas con depend€nc¡a
sevcra' q¡npror¡etkJas) x i00

lAOyo 1O0o/.

100%

'Pe¡o

2.- Más
Sonnsas para

Chile

3.- Alengón
Odontológica

lntegral a

-l
odontológtc€s integrales en

I etu o¿ontotógica integrat esludíantes de enseñanza
a pslurtiántes dF media y/o su equivalsnte; aslucftantes que

lcursen enseñanza enseñanza media y/o su realzadas 1 N" total cle Altas 100%

medra y/o zu equivalente odontológicas integrales en

equrvalente
esludiantes enseñanza media
y/o su equrvalente
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¡ La segunda evaluación y final, se efectuará ar 3r de Diciembre, fecha en que er programa deberátener eJecutado el 100% de lrc práit 
"rnes 

comprometldas.

Al evaluar el cumplimiento individual de cad.a estrategia, se debe ponderar er peso rerativo porcomponente' lo que constituirá el cumplimienro.güüiüJ'p".gr"rna. En caso de que una o varias;::ffii::Ji"illffi::,i: ffi:¡nnru*:l",iJJ" LIIi,l"'¿" r,, q*,i.pi¡oi-",, con,a rina,idad

lndicadores:

l. Cumplimiento det Objetivo Especítico Not:

¡ lndicador: Attas integrales en Hombres de Escasos Recursos con alta carga deenfermedad orat ylo quá requieia piét"sis.

Fórmula de cálcutc: (No tctal de altas-odonrclógicas integrares en hornbres de esc¡scs recu;,scs /No totalde altas ooontoiogicat intág-iái"r en homñres oe éüsos recursos comprometidas) x 100
- Medio de verif&xciÓn: REM / Planilla de distribución de metas programas odontorógicos.
2. Cumplimiento del Objeüvo Espocífico N.2:

¡ lndicador: Altas odontológicas integrales Más sonrisas para chile con alta carga deenfermedad oral y/o que reqliera prOtes¡s.

' FÓrmura de cárcuro: (No totar de artas odontorógicas integrares Más sonrisas para chire/ No totarde attas inregrares Más sonris* prá ónir;;;ffi"r,á"'r]'i ,oo
- Medio de verificaciÓn: REM / Planilla de distribución de metas programas odontorogicos.
3. Cumplimiento del Objetivo Especffico No 3:

[*:Í3i!|rt[,:::" auditorras rearizadas a artas odontorósicas inregrares Hombre de

- FÓrmula de cálculo: (No totatde auditorias Hombres de Escasos Recursos rearizadas / No totardeauditonas Hombres de Escasos Recursos compromeridas) x100

4

' No aptica evaluación en et primer cofte.

La evaluación delprograma se efectuará en dos etapas:

' La primera evaluaciÓn' se efectuara 
?l^":f" a-rs] -09 Agosto deraño en curso. De acuerdo conlos resultados obtenidos en está árrlr"lion se hará efectiva ia reriquidación de ra segunc,a cuota enel mes de octubre' sies qr" i, *-pjiitnto es ¡nre¡oi ai-soi¿, de acuerdo ar ssuiente cuadro:



- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de melas programas odontológicos.

lndicador: No total de auditorias realizadas a altas odontológicas integrales Más sonrisaspara Chile.

- FÓrmula de cálculo: (No total de auditorias Más sonrisas para chile realizadas / No total deauditorias Más sonrisas para chire comprometidas) x10o

- Medio de verifhación: REM / Planilla de distribución de metas programas odontológicos.

4. Cumplimiento delObjetivo Eepecífico No 4:

lndicador: Atención odontológica lntegral a estudiantes que de enseñanza media ylo sueguivalente

Fórmula de cálculo: No totalde altas odontológicas integrares en estudiantes de enseñanza media y/osu equivalente realizadas / No total de Altas ádontou§icas iniegrales en estudianres cte enseñanzamedia y/o su equivalente comprometidas) x 100

Medio de veriñcaciÓn: REM / Planilla de distribución de metas programas odontológicos

5. Cumplimiento delObjetivo Especifico No S:

lndicador: Atención odontológica lntegral a beneficiarios del .,programa de Atencióndomiciliaria a pereonas con dápendencia severa,,

Fórmula de cálculo: No total de altas odontológicas a beneficiarios del programa cte Atencióndomiciliaria a Dersonas con dependencia severá reatizaáás / No total de A[ás ooontológicas abeneficiarios del Programa d; Atención domiciriariá-i p"rror", con dependencia severacompromelidas) x l0O

Medio de verifhación: REM / Planilla de distribución de metas programas odontotógicos

ocTAVA: Los recursos serán lransferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (70%- 30%)' la 1o cuola contra total tramitación áel convenio y resolución aprobatoria y la zo cuota contraelgrado de cumplimiento del programa.

NOVENA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos e informes relativos a ta eiecución detPrograma con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constanlesupervisiÓn, control y evaluación del mismo sin perjuicio de las revísiones que pudiese efectuar, entérminos aleatorios. el Deoartamento de Audiioria del Seruicio. lguahénte. et servicio deberáimpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente
convenio.

DECIMA: Los fondos traspasados a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a financiar lasactividades que determina el presente instrumento. En caso de existir excedentes (saldos) de losmismos, una vez ejecutados lo estipulado en el convenio y estando éste vigente. Ia Municioalidadpodrá utilizar los referidos saldos dentro de las mismas *tá"gim convenidas y/o soticitar por escritoal Servicio de Salud, .la autorización para la mantencióri y/o reposicíón de instruá"nrri ytá
equipamiento odontolÓgico utilizado en dicha estrategia, adjuntando los antecectentes necesarios que
respaldan esta solicitud

5



DECIMA PRIMERA: Las partes establecen que ta ejecución de ros gastos debe atenerse a ra Ley decontraraciones púbricas 
1r ra totaridad g",,g;..¡*á"-qr" oor este acto se traspasan. deberán serrendidos rnensualmente dentro de ros i5 dias hábiies F,iiütáIi;;:ff;i""*s ar mes quecorresponda' de acuerdo a instrucciones emanada en el ordinario 3A 2 N'ggiá fecha 26 de enerodet 2o21' del Departamento cte Finanias det servicio o" é"rro rr¡rürJ, iri.*rrl,jn= so^ s, Fija Normasde Procedimiento sobre Rendición oáóuentas de contraroría Generarde ra Repúbrica).

DEctMA' SEGUNDA: E! sen''ício de Salud no esu.ne r-esponsabiridad financlera nnayor que la que eneste convenio se: señala' Por ello, en el caso que la Munióipalioad se exceda de los fondos destinadospor el servicio Para la ejecución del mismo, eila asumirá 
"t 

,ryo, gasto resuttante.

DECIMA TERCERA: I as aclivirlartes rleberán eiecutarse hasta el 3l de diciembre de zo21 sinperjuicio que la v(¡encia del presente convenio sé erfenderá hasta la aprobación de ta rendición ctecuentas' o bien' hasta la restiiución de io_s_saldos no e¡ecutaoos, no reniti,Jos u ob,serr¡ados denti.o de30 días corridos (Díc{amen 97.578/16 CGR).

QECIMA CUARTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se pronogará auromáticamente,slempre que el programa a eiecutar cuente con disponrbitidad pruiupr"ria.L segrn la ley depresupuestos del sector público del año_respectivo, sin per¡uicio de su'término por arguna de las
,ff#:: 

pactaoas o que las panes acuercjen de común'acuerdo su iinatizackin, por morivos

La prÓnoga del convenio comenzará a regir desde el 0l de enero del año presupuestario siguiente ysu duración se exlettrjerá hasla ei3í rJe tJiciernbre t¡e¡alio mrsmo. prorrogado el oJrverrio, el ser-vicio

#r:XIt 
deberá dictar una resotucion lue establezca tas metas y recursos disponibres para er nuevo

se deja constancia que^las metas y recursos.entregados para el año en curso, finaliza el 3l dediciembre de dícho año. siexistiese úna s¡tuacior ;*óPó;5iy runoaoa que et municipio argumenterequlera mas plazo para eJecutar los fondos del ano prásrpuestaao respectrvo, debera sorrcilaflo porescrito fundamentando al-servicio de salud mediantb *rrlá 
"r""rónico 

ctirigido al referente técnicodel Programay ala unidad oe conven¡ás de la DAP. El servicio evaluará la procedencia o no deacceder a ello y la respuesta de respaldo para la exrensión de plazo será solo mecliante un coneoeleclrÓnico a través de la unictao oe bonvenios, para los aclos actministrativos respectivos.

Para constancia, firman
'..,.--,

..: ''. " * '\'

ALC
I. MUNICIPA CHILLAN VIEJO
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